
EN APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 366 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO, EL SUSCITO SECRETARIO DEL JUZADO SEGUNDO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE CARGO VALLE, PROCEDE REALIZAR LA 
LIQUIDACION DE COSTAS EN EL PRESENTE JUICIO DIVISORIO 
INICIADO POR LUZ HELENA, ALFONSO Y MARIA LUZ DARY TOBON 
AGUDELO, CONTRA LOS SEÑORES CARLOS ALBERTO, HERNANDO, 
LUZ ALEXANDRA Y CLAUDIA TOBON AGUDELO 
 
 
Agencias en derecho            $3’100.000 
Gastos procesales: 
Pago certificado de tradición-fl. 83 C1            $ 13.900 
Pago certificado de tradición-fl. 89 C1            $ 13.900 
Pago certificado de tradición-fl. 95 C1            $ 13.900 
Arancel Judicial Notificación -fl. 107 C1            $ 6.900 
Arancel Judicial Notificación -fl. 109 C1            $ 6.900 
Arancel Judicial Notificación -fl. 111 C1            $ 6.900 
Arancel Judicial Notificación -fl. 113 C1            $ 6.900 
Arancel Judicial Notificación -fl. 119 C1            $ 1.000 
Arancel Judicial Notificación -fl. 121 C1            $ 1.000 
Arancel Judicial Notificación -fl. 123 C1            $ 1.000 
Pago certificado de tradición-fl. 141 C1            $ 13.900 
Pago certificado de tradición-fl. 143 C1            $ 13.900 
Pago certificado de tradición-fl. 145 C1            $ 13.900 
Pago certificado de tradición-fl. 147 C1            $ 13.900 
Pago notificación -fl. 177 C1            $ 9.000 
Pago notificación -fl. 181 C1            $ 9.000 
Pago notificación -fl. 183 C1            $ 9.000 
Pago notificación -fl. 189 C1            $ 9.000 
Pago notificación -fl. 205 C1            $ 9.000 
Pago notificación -fl. 211 C1            $ 9.000 
Pago notificación -fl. 217 C1            $ 9.000 
Pago notificación -fl. 223 C1            $ 9.000 
 
TOTAL                $3’299.900    
       
 

 

JOSE HUMBERTO FLOREZ VALENCIA  

Secretario.                      

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Cartago-Valle, 30 de Octubre de 2020. A Despacho el anterior asunto en conjunto 
con la liquidación de costas. 

  

 

MANUELA GARCIA ZAPATA 

Escribiente.                      

 
República de Colombia 

 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil del Circuito 
Circuito de Cartago 

 
AUTO No. 895 
PROCESO DIVISORIO 
Rad. No. 76-147-31-03-002- 2015-00127-00   
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  
J02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Cartago, Valle, Noviembre cinco (5) de dos mil veinte 
(2.020). 

 
FINALIDAD DE ESTE AUTO 

                        Decidir si se aprueba o no la liquidación de costas realizada por 

la Secretaría del Juzgado dentro del presente proceso Divisorio iniciado por los 

señores LUZ HELENA TOBON AGUDELO, ALFONSO TOBON AGUDELO y 

MARIA LUZ DARY TOBON AGUDELO contra los señores CARLOS 

ALBERTO TOBON AGUDELO, HERNANDO TOBON AGUDELO, LUZ 

ALEXANDRA TOBON AGUDELO y CLAUDIA TOBON AGUDELO. 

CONSIDERACIONES:  

Revisada la liquidación de costas que antecede, previa revisión del 

expediente se considera que la misma cumple las exigencias del artículo 366 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el Acuerdo PSAA16-10554 de 

Agosto 5 de 2016 y por tanto, será aprobada.  

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CARTAGO, VALLE,  

R E S U E L V E: 

1°.- APROBAR la liquidación de costas efectuada a cargo del 

Comunero HERNANDO TOBON AGUDELO en este proceso divisorio.   

                  2°.- NOTIFICAR  éste auto por estado de conformidad con el Art. 

9º del Decreto Legislativo 806 de Junio 4 de 2020.   

NOTIFIQUESE 

La Juez,  

 

MARIA STELLA BETANCOURT. 
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